
Trabajadores temporales del SAS se movilizan por errores en la bolsa 

única 

Exigen que se aplique el corte de baremación del 2008 en todas las categorías del 

Servicio de Salud.La plataforma calcula que en Córdoba las irregularidades 

afectan a unas 2.000 personas. 
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La aplicación de la bolsa única del SAS sigue dando problemas. Después de las 

recientes movilizaciones registradas en Cádiz, donde nació una plataforma de afectados 

que engloba a toda Andalucía, ya se están dando los primeros pasos para hacer una 

primera concentración en Sevilla donde se citen trabajadores de toda la comunidad. 

Según fuentes de la plataforma, que aglutina ya a más de 700 trabajadores andaluces, en 

Córdoba "calculamos que hay unos 2.000 afectados, distribuidos en todas las categorías 

que están haciendo la guerra por su lado".  

La queja de los empleados temporales del Servicio Andaluz de Salud parte de una 

"aplicación irregular de los baremos que rigen la bolsa única", según la portavoz de la 

plataforma, Ana Villanueva, lo que se traduce en que "se estén dando errores muy 

graves, discriminación y vulneración de derechos fundamentales" y que haya personas 

que, "teniendo 15 o 17 años de antigüedad están ahora en el paro porque no se les 

reconocen los puntos". Según Villanueva, "no siempre se aplica el mismo criterio a la 

hora de baremar, dándose casos en que por un mismo curso se tiene en cuenta a una 

persona y a otra no, estando ambas en la misma categoría".  

BAREMACION POR CATEGORIAS Por otro lado, la plataforma denuncia que el 

corte que se está teniendo en cuenta para aplicar la baremación está anticuado en la 

mayoría de las categorías, lo que "resulta discriminatorio". "Salvo los médicos y los 

enfermeros, a los que se aplica el corte del 2008, el resto de categorías parten del corte 

del 2006". Esto supone que los puntos que se hayan podido acumular por contratos o 

por formación entre el 2006 y el 2008 "solo se tienen en cuenta en esas dos categorías". 

En este sentido, los afectados critican que "el concepto de bolsa ágil, única y eficaz que 

vende el SAS no se corresponde en absoluto con la realidad, ya que, a pesar de que todo 

se hace por internet, es imposible actualizar en tiempo real los cambios que se van 

produciendo en tu expediente, teniendo que esperar un año entero para cambiarlos".  

DENUNCIA DE CCOO Mientras la Delegación Provincial de Salud asegura que la 

bolsa única funciona con normalidad, niega que exista ningún error en la aplicación de 

la bolsa única en Córdoba y alude al respaldo unánime de los sindicatos a este sistema, 

recientemente se hacía público un comunicado de CCOO que exponía la denuncia de 

contrataciones irregulares en las categorías de cocineros, telefonistas, auxiliares de 

enfermería, celadores y personal de lavandería y planchado. En este caso, el sindicato 

afirmaba que "los errores provienen del uso de un aplicativo informático basado en 

listados adicionales de la bolsa que están generando candidatos a los contratos que no 

son los de mayor puntuación". Más información en 

www.afectadosbolsaunicadelsas.com.  
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